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NOTIFICADO POR ESTADO No. 173 DEL 5 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

  

       Teniendo en cuenta que de la certificación aportada por la 

SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA (archivo N° 120), se advierte 

que en auto del 15 de junio de 2021 (archivo N° 101) se incurrió 

en imprecisión involuntaria, pues el aquí demandado se encuentra 

vinculado es al MINISTERIO DE HACIENDA, por secretaría ofíciese a 

este último, en los términos de la referida providencia, es 

decir, para que informe “…a cuánto asciende a la fecha el sueldo 

y demás ingresos que percibe el demandado, señor DANIEL PARRA 

CASTAÑEDA, para lo que se le concede el término de 3 días…”. 
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